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Serie Br 
PROPOSICIONES DE LEY 27 de junio de 1081 Núm. 131-11 

TOMA EN CONSIDERACION 

Desarrollo del artículo 17, 3 de la Constitución. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Tomada en consideración por el Pleno 
del Congreso de los Diputados, en su se- 
sión del pasado día 10 de los corrientes, la 
proposición de ley relativa a desarrollo del 
artículo 17, 3, de la Constitución, la Mesa 
de la Cámara, tras la preceptiva audien- 
cia de la Junta de Portavoces, en su ie- 
unión del día de hoy, h a  ordenado su re- 
misión a la Comisión de Justicia, así con10 
abrir un plazo de quince días hábiles, que 
expira el 15 de septiembre, en el que los 

señores Diputados y los Grupos Parlamen- 
tarios, de acuerdo con lo dispuesto en cl 
artículo 93 del Reglamento, podrán pre- 
sentar enmiendas al articulado de dicha 
proposición de ley. 

Se ordena la publicación de conformi- 
dad con lo dispuesto en el articulo 90 del 
vigente Reglamento provisional de la Cá- 
mara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de junio de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 
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